
k? \ ,!-,r

CORTH SUPREMA üH JU$TICIA
..a.t, :: : : i )l

OwlsróN ANALlsls Co¡¡r¿et-e Y FAT*tltilot"llÁL

f,ptl.: pAc N-s 4?/203Í:" *pAUl*¡géN Ef"-Anrlüulqs rLÉÉTntqpq :i-s,pNrR4lp
ABTERTO - PI_UR|ANUAL - !p 44t1904.

COwCLUSIóN¡ Teniendo en cuenta los índices de referencia, los promedios resultant*s en el

lndice de Solvencla Financiera, índice de Endeudamiento e índlce de Rentabilidad, da acuerdo

a los requerimientos exigidcs en los Criterios de Evaluación y Requisitcs de calificación del

Fliego de Bases y Condicianes, referentr a la Capacidad FinanciEra de las o-ferentes el cusl

arroja los siguientes resultados:

c CON$TRUCIORA FAMFrAL S.A.: Los promedios resultantes en los diferentes índices

analirados: Ratio de Llquidez, Ratio de Endeudamlento, fiatio de Rentsbilidad se

encuentran dentrn de los rangos referenciale¡.

Se deja ronstancia que la Declaración Jurada del Formulario 500 de los ejercicios 2020,

?0?X y f622 no se encuentra adjuntado en la carpeta de presentación.

IMIJT $.A" ltFrpQtTArlo_fi.f_P"LlJJ{u*4pts,,$¡4r}: Los promedios resulta¡rtes en los

diferentes índices analizados: Ratio de [iquidez, flatio de Endeudami*nto, Rat¡o de

ftentabilidad se encuentran dentro de los rangos referenciales'

rrRnryToTAL d.e F$qNANnü.,SAFAÉL B[NES,AS-*LY,,A&{Ir Los promedias resultantes

en las diferentes í,ndices anali¿adns: Ratio de Liquidez, Ratio de End*udamientü Ratio

de Rentabilidad se encuentran dentro de los rangos referenciales.

5e visuali¿a una diferencia entre el Balance General y la Oeclaración Jurada del

ejercicio 202L (Resultado del Éjercicio).

[Mpoa!CI.,,rF,FRE]|É8IS',S.R.t: Los prornedios resultante$ en los diferentes índices

anali¿adasl Ratio de Liquidez, Ratio de Fndeudamiento Ratio de Rentabilidad se

encüentran dentro de las rangos referenciales.

FUAgfiTERíq ..fqFñAL,-*e J0$IL.,¡IRNANLAo .eqnÉl$S. q¡lllptt¡A: Los prornedias

ieiultant*u en los diferentes indices analizados: Ratio de Liquider, Ratio de

Endeudamiento Ratio de Rentabilidad se encuentran deñtro de los rangü5

referenciales,
$e reruerda que para el análitis de los EstadCIs Flnancieros se deberán pr€sentar

conforrne a lo dispuesto en la Resolución 6*neral N" 4912OL4 y la t"?31?00a del

*
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Ministerio de llacienda y las Normas Contables. (Balance Cornparativa)

se deja constancia que la CIeclaración Jurada del Formulario 500

y 202? ns 5e encusntrü adjuntado en la carpeta de presentacién
los ejercicios 2CI20,
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